
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ
AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR,
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Asunto: INSUMO DE RESPUESTA PARA LAS PREGUNTAS 
17 Y 18 DE LA PROPOSICIÓN 375 D
Destino: SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO - 
SED
Tipo: OFICIO SALIDA
Origen: DIR. GENERAL

Bogotá D.C.

Doctora:
ISABEL SEGOVIA OSPINA
SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO - SED
Dirección Electrónica:  jcamachop@educacionbogota.gov.co,lleonl@educacionbogota.gov.co
BOGOTA, D.C.  - BOGOTA, D.C. 

Asunto: INSUMO DE RESPUESTA PARA LAS PREGUNTAS 17 Y 18 DE LA PROPOSICIÓN 375 
DE 2025, SISTEMA DE TRANSFERENCIAS, COFINANCIACIÓN Y DEMÁS APORTES DE LA 
NACIÓN AL DISTRITO CAPITAL.

Referencia: Radicado Concejo:2025EE4664
                       Radicado Atenea: 1-2025-3865
                       Radicado SED: E-2025-44040. 

Respetada Secretaria, reciba un cordial saludo:

La Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología – Atenea recibió, el 11
de marzo de 2025 a  través de correo electrónico,  la  solicitud  de insumos de respuesta  a  las
preguntas 17 y 18 contenidas en la proposición del asunto, razón por la cual en el marco de las
competencias de esta entidad se procede a dar respuesta en los siguientes términos: 

17.  Informe  el  monto  total  de  recursos  destinados  a  la  financiación  de  programas  de
educación superior  para jóvenes durante los años 2016-2025.  Discrimine la  información
según aportes del Distrito y la Nación, así como total de beneficiarios de estos programas
durante cada una de las vigencias en mención. 

Respuesta: Resulta oportuno indicar que la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia
y la Tecnología -Atenea fue creada mediante el Decreto Distrital 273 de 2020, sin embargo, solo
entró en operación en noviembre de 2021, razón por la cual es desde esta fecha que se presenta la
información solicitada. Así las cosas, el monto total de recursos destinados a la financiación de
programas de educación superior para jóvenes en el distrito capital que administra la Agencia -
Atenea se presenta a continuación, discriminado por año y proyecto de inversión así: 

Tabla 1. Recursos destinados a la financiación de programas de educación superior 2021 a 2025
Atenea
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Año Proyecto de inversión Presupuesto asignado
2021 7913 “Implementación del sistema de 

educación postmedia para Bogotá D.C.”
$ 120.698.886.757

2022 $ 253.945.714.188
2023 $ 437.149.082.335
2024 $ 313.156.309.579
2024 8122 “Fortalecimiento e implementación 

de estrategias de acceso y permanencia 
en programas de educación posmedia 
pertinentes y acordes con las demandas 
sociales y productivas de Bogotá D.C.”

$ 159.042.577.648
2025 $ 216.595.713.000

Fuente: Atenea, 2025.

Es importante mencionar que los recursos de la Agencia Atenea para la implementación de los
programas  de  educación  posmedia  corresponden  a  recursos  del  distrito  o  administrados  de
entidades distritales, es decir, que no se reciben recursos de la Nación.

Por  otra  parte,  en  la  siguiente  tabla  se  especifica  el  número  de  beneficiarios  de  los  diversos
programas y fondos para el acceso a la educación superior liderados por la Agencia - Atenea a
partir de su puesta en funcionamiento (2021). Las cifras corresponden a la cantidad de beneficiarios
que  formalizaron  su  beneficio  en  alguno  de  los  dos  semestres  de  cada  año,  es  decir,  serian
beneficiarios nuevos en cada periodo, no obstante, la cantidad de beneficiarios totales en cada
periodo es mayor considerando los jóvenes beneficiarios de periodos anteriores que continúan en
su proceso de formación.

Tabla 2. Nuevos beneficiarios de programas de educación superior de la Agencia Atenea por año
(2021-2025).

Programa 2021 2022 2023 2024 2025
Total beneficiarios históricos

por programa

Jóvenes a la E 4.808 9.664 18.509 6.089
5.175

(a)
44.245

La U en tu Colegio - 1.070 995
70
(b)

- 2.135

Fondo de Víctimas del
Conflicto Armado (c)

- - 49 66 - 115

Fondo Técnica y Tecnológica
(d)

- - - 10 - 10

Fondo Alianza Bogotá
Ciudad Educadora (e)

- - - 17 - 17

Total por año 4.808 10.734 19.553 6.252 5.175 46.522
Fuente: Agencia Atenea. Cortes de información: febrero de 2024 Jóvenes a la E y la U en tu Colegio y noviembre 2024

Fondos.
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Notas: (a) Incluye a 900 jóvenes que se encuentran en proceso de habilitación en la línea de fomento a la permanencia en
instituciones oficiales.

(b) Beneficiarios vinculados a la cohorte 1.2 de UTC, que se desarrolla a partir de recursos no ejecutados de la primera
convocatoria.

(c), (d) y (e) Los beneficiarios de fondos se cuentan a partir de la subrogación a Atenea de los convenios suscritos con el
ICETEX por parte de la Secretaría de Educación del Distrito.

Los recursos para el financiamiento de los programas mencionados tienen origen en aportes del
Distrito y en los convenios con entidades distritales como los Fondos de Desarrollo Local.

18.  Informe si  la  Administración Distrital  ha  sido  notificada frente  al  no  desembolso de
recursos por parte de la nación para el apalancamiento de programas de educación superior
durante  2025.  En  caso  afirmativo  señale  el  monto  total  de  recursos  que  dejarán  de
percibirse,  número  de  jóvenes  que  se  verían  afectados  y  alternativas  de  financiación
proyectadas. 

Respuesta: No, la Administración Distrital no ha sido notificada sobre esta situación particular, toda
vez que el desembolso de recursos por parte de la Nación para la educación superior, de acuerdo
con la normativa existente,  se da de manera directa a las Instituciones de Educación Superior
públicas, de conformidad con los mecanismos de financiamiento establecidos en los artículos 86 y
87 de la Ley 30 de 1992. Sin embargo, y como es de conocimiento público, el Gobierno Nacional a
través del Presupuesto General de la Nación redujo el recurso de inversión destinado al rubro del
“Calidad y fomento de la educación superior” respecto al asignado en el 2024 en un 10%. 

Esto quiere decir que el Gobierno Nacional pasó de asignar 5 billones de pesos en 2024 a 4.6
billones en 2025, desfinanciando los planes de fomento a la calidad a través de los cuales se
pretende impulsar  al  subsistema de educación superior  en  una trayectoria  incremental  de  alta
calidad, financiando, entre otras, las estrategias de bienestar y permanencia estudiantil, fomento
para  la  investigación,  innovación  o  creación  y  fomento  de  las  publicaciones  científicas  y  de
divulgación,  permanencia,  desarrollo  y  capacitación  profesoral,  dotación  de  infraestructura
tecnológica y adecuación de infraestructura física.

Con relación a este punto, es importante aclarar que, de acuerdo con el Acuerdo 927 de 2024 “Plan
Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”, artículo 303, se estableció la apuesta de desarrollar
en conjunto con la Nación los proyectos de infraestructura:

1. Multicampus Universitario Kennedy con un área de 45.000 metros cuadrados y recursos para
estudios  y  diseños,  interventoría,  licenciamiento,  obra-interventoría  y  gerencia  por  valor  de
$343.197.344.655.

2. Multicampus  Universitario  Suba  con  un  área  entre  45.000  y  60.000  metros  cuadrados  y
recursos para estudios y diseños, interventoría, licenciamiento, obra-interventoría y gerencia
por valor de $392.414.990.537,70
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Estos  proyectos  tienen como objetivo  fortalecer  la  oferta  de educación posmedia  en territorios
históricamente deficitarios de la ciudad, como lo son las localidades de Kennedy y Suba, en donde
el tránsito y la permanencia de jóvenes y adultos a la educación superior, se caracteriza por ser
inferior al promedio de la ciudad. El Gobierno Nacional, a través del Plan Nacional de Desarrollo
2022-  2026  “Colombia  Potencia  Mundial  de  la  Vida”  en  su  Plan  Plurianual  los  Proyectos
Estratégicos para Bogotá D.C, adoptó la construcción de los proyectos: “Policampus Universitario
Público en Suba y Kennedy”. 

En consonancia, el Distrito y el Gobierno Nacional, a través de la Secretaría de Educación Distrital y
el  Ministerio  de  Educación  Nacional,  suscribieron  el  Convenio  Marco  Interadministrativo  No
CO1.PCCNTR.5639099, con el propósito de aunar esfuerzos para el desarrollo de los proyectos de
infraestructura  de  educación  superior  Multicampus Universitarios  en  las  localidades  de  Suba y
Kennedy. Mediante este acuerdo, el MEN se comprometió a hacer la financiación de los proyectos
de  obra  y  el  Distrito  de  los  predios  para  su  desarrollo.  En  dicho  sentido  estas  obras  de
infraestructura serían financiadas mediante recursos de la nación. Sin embargo, estos recursos aún
no se han destinado por parte de la Nación y desde el Distrito se está a la espera de esta gestión
para el desarrollo de los proyectos. 

Ante esta situación, y conscientes de las sentidas necesidades de la Educación Superior Pública de
la ciudad, la Agencia - Atenea ha iniciado la implementación de la Línea para el Fortalecimiento del
Acceso, Permanencia y Calidad de las Instituciones Oficiales que ofertan Educación Superior del
programa Jóvenes a la E, cuyo propósito principal es aportar desde el Distrito a la mejora continua
de  las  condiciones  institucionales,  mediante  la  financiación  de  acciones  que  redunden  en  el
bienestar  estudiantil,  adecuados  ambientes  de  aprendizaje,  la  calidad  docente  y  pertinencia
curricular y la generación de ecosistemas científicos, poniendo la Ciencia, Tecnología e Innovación
(CTeI) al servicio de la ciudad. Estas acciones contribuirán al cierre de brechas, generando un
impacto positivo en las trayectorias educativas y la consolidación de los proyectos de vida de miles
de  jóvenes  bogotanos  que  cursen  sus  programas  técnicos,  tecnológicos  y  universitarios  en
instituciones públicas. Esta iniciativa busca complementar las políticas nacionales de financiamiento
de la Educación Superior Pública, tales como las transferencias definidas en la Ley 30 de 1992 y la
gratuidad estipulada en la Ley 2294 de 2023, coadyuvando a que estudiantes en condiciones de
vulnerabilidad socioeconómica puedan permanecer y lograr el éxito académico con la graduación.

A través de esta línea, el Distrito asignará 510 mil millones de pesos que impactarán de manera
directa a cerca de 9.600 jóvenes que inicien su proceso de formación durante el cuatrienio de la
presente  administración  en  la  Universidad  Distrital  Francisco  José  de  Caldas,  la  Universidad
Nacional  de  Colombia,  la  Universidad  Pedagógica  Nacional,  la  Escuela  Tecnológica  Instituto
Técnico Central y el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). Con estas instituciones se realizó la
firma de un primer convenio piloto a través de los cuales se beneficiarán de manera directa en
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acciones de bienestar  900 jóvenes que inician  sus  estudios  en el  primer  semestre  de 2025 y
quienes contarán con apoyos de sostenimiento durante todo su proceso de formación.

Cordialmente,

VICTOR JAVIER SAAVEDRA MERCADO
DIRECCION GENERAL

Copia: 
SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO - SED - LAURA PARAMO - lparamo@educacionbogota.gov.co,crodriguez3@educacionbogota.gov.co 
AGENCIA ATENEA - DANIELA SANABRIA PARAMO - bdsanabriap@agenciaatenea.gov.co,ladiaz@agenciaatenea.gov.co 

Anexos Electrónicos: 0

Elaboró: BRITHNEY DANIELA SANABRIA PARAMO
Revisó: RUBITH OFIR TUBERQUIA AVENDAÑO-GERENCIA DE EDUCACION POSMEDIA - JAVIER ANDRES RUBIO SAENZ-
SUBGERENCIA DE ANALISIS DE LA INFORMACION Y GESTION DEL CONOCIMIENTO - INGRID CAROLINA SILVA RODRIGUEZ-
OFICINA JURIDICA - XIMENA PARDO PEÑA-SUBGERENCIA DE PLANEACION - 
Aprobó: VICTOR JAVIER SAAVEDRA MERCADO
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